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RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO  

  

TITULO:   Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo bajo los Lineamientos del Decreto 1072 de 2015 “capitulo 
6”,en la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA de Bucaramanga  

      
AUTOR(ES):   Monica Orduz Manrique  

      
PROGRAMA:   Facultad de Ingeniería Industrial  

      
DIRECTOR(A):   Olmedo Gonzalez Herrera   

      
RESUMEN 

Los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo dentro de las organizaciones, cuyo 
objetivo en el de brindar ambientes de trabajo seguros y sanos para evitar accidentes laborales 
y enfermedades profesionales, la implementación de esta herramienta se ha convertido en una 
estrategia para disminuir los costos de producción, mejorar la continuidad en la prestación de 
los servicios, aumentar la motivación y sentido de pertenencia de los empleados de la empresa 
y aumentar las oportunidades de crecimiento. En el siguiente documento se describen las 
actividades que se llevaron a cabo en la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA 
ARQUIDIOCESANA, BUCARAMANGA para el diseño, documentación y apoyo en el proceso 
de implementación del sistema de gestión basado en los lineamientos del decreto 1072 de 2015. 
Como primer paso se presenta la información de la empresa, la justificación del trabajo a realizar 
y objetivos del mismo. Se continua con la descripción de cada una de las etapas como lo fue la 
planificación que incluyó la definición de la política y los objetivos de SG-SST, la identificación 
de peligros y de requisitos legales, el diseño del sistema de gestión y la documentación 
necesaria para proceder a la implementación del mismo. Finaliza con la presentación de los 
resultados a los miembros directivos de la asociación para proceder a una auditoria interna 
donde evaluaron el sistema de gestión y las respectivas acciones para la búsqueda del 
mejoramiento continuo.   

      
PALABRAS CLAVE:      

  

  Decreto 1072 de 2015, mejora continua, riesgos y peligros. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GENERAL SUMMARY OF WORK OF GRADE  

  

TITLE:   Design and Implementation of the Occupational Health and Safety 
Management System under the Guidelines of Decree 1072 of 2015 
\"Chapter 6\", in the ASOCIACION ACCION CATOLICA of 
Bucaramanga  

      
AUTHOR(S):   Monica Orduz Manrique  

      
FACULTY:   Facultad de Ingeniería Industrial  

      
DIRECTOR:   Olmedo Gonzalez Herrera   

      
ABSTRACT 

Occupational safety and health management systems within organizations, whose objective is 
to provide safe and healthy working environments to prevent occupational accidents and 
diseases, the implementation of this tool has become a strategy to reduce production costs, 
improve continuity in the provision of services, increase the motivation and sense of belonging 
of the employees of the company and increase the opportunities for growth. The following 
document describes the activities that were carried out in the ASOCIACION ACCIÓN CATÓLICA 
ARQUIDIOCESANA, BUCARAMANGA for the design, documentation and support in the 
process of implementation of the management system based on the guidelines of decree 1072 
of 2015. The first step is to present the company\'s information, the justification of the work to be 
carried out and its objectives. The description of each of the stages is continued, as was the 
planning that included the definition of the policy and objectives of SG-SST, the identification of 
hazards and legal requirements, the design of the management system and the necessary 
documentation to proceed with the implementation of it. It ends with the presentation of the 
results to the association\'s executive members to proceed to an internal audit where they 
evaluated the management system and the respective actions for the search of continuous 
improvement.  

      
KEYWORDS:      

  

  Decree 1072 of 2015, continuous improvement, risks and dangers  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Introducción 

Hace algunos años las empresas se encontraban enfocadas principalmente en generar 

productos y servicios de alta calidad con el fin de conseguir fidelizar los clientes, olvidando 

las condiciones del ambiente en que desarrollaba las actividades productivas su recurso 

humano. 

Hoy en día muchos clientes exigen a sus proveedores, como requisito para establecer 

relaciones comerciales, el control de los riesgos y peligros laborales derivados de sus 

actividades, con el objetivo de eliminar incumplimientos por causas diferentes al orden del 

proceso. 

Este proyecto de grado aplicado busca implementar en la ASOCIACIÓN ACCIÓN 

CATÓLICA, un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo con el fin de controlar 

los peligros propios de sus actividades, cumplir con la normatividad vigente en SST, 

brindarles a sus trabajadores un ambiente de trabajo sano y seguro que estimule la producción 

y el sentido de pertenencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Definiciones 

A continuación se dan a conocer los conceptos principales del decreto 1072 del 2015 que 

estructuran el desarrollo del presente proyecto. 

Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

detectada u otra situación no deseable. 

Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la 

seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su política. 

Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad 

potencial u otra situación potencial no deseable.  

Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte de la operación normal de la 

organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria por su baja 

frecuencia de ejecución.  

Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la 

organización, se ha planificado y es estandarizable.  

Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. 

Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido 

por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para 

causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y 



 
 

 

pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y 

los recursos ambientales.  

Auto reporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el trabajador 

o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las condiciones adversas de 

seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo. 

Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo 

abierto destinada a una actividad económica en una empresa determinada.  

Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continúo 

a través de los siguientes pasos:  

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, 

encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y 

determinando ideas para solucionar esos problemas.  

Hacer: Implementación de las medidas planificadas.  

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están consiguiendo 

los resultados deseados.  

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la seguridad 

y salud de los trabajadores.  

Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autor reporte de 

condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 

sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.  



 
 

 

Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que 

tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores quedan específicamente incluidos en esta definición, entre otros: a) Las 

características generales de los locales, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, 

materias primas, productos y demás útiles existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes 

físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes 

intensidades, concentraciones o niveles de presencia; c) Los procedimientos para la 

utilización de los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la generación de 

riesgos para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento de las labores, incluidos 

los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales. 

Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población trabajadora, 

que incluye la descripción de las características sociales y demográficas de un grupo de 

trabajadores, tales como: grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición 

familiar, estrato socioeconómico, estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y 

turno de trabajo.  

Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.  

Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización 

de una acción.  

Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  

Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que 

afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y 



 
 

 

coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos 

casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su magnitud.  

 

Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 

probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de 

esa concreción.  

Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 

significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos al 

personal que labora en instalaciones, parálisis total de las actividades de la empresa o una 

parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera destrucción parcial o total de una 

instalación.  

Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las 

características de este.  

Indicadores de estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a 

recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las demandas y 

necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Indicadores de proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e implementación 

del SG-SST.  

Indicadores de resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el periodo 

definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de recursos propios del 

programa o del sistema de gestión. 



 
 

 

Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 

acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los 

lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas 

nuevas disposiciones aplicables.  

Revisión proactiva: Es el compromiso del empleador o contratante que implica la 

iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas y 

correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en el SG-SST. 

Requisito Normativo: Requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto por una 

norma vigente y que aplica a las actividades de la organización.  

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.  

Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo 

estimado.  

Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el 

trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión continuada y 

sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia es indispensable para la 

planificación, ejecución y evaluación de los programas de seguridad y salud en el trabajo, el 

control de los trastornos y lesiones relacionadas con el trabajo y el ausentismo laboral por 

enfermedad, así como para la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Dicha 

vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores como la del medio 

ambiente de trabajo 



 
 

 

1. Generalidades de la Asociación  

1.1 Nombre de la Empresa  

ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA ARQUIDIOCESANA  

 

 

 

 

 

Figura 1. Logo ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA 

Fuente: Asociación Acción Católica  

1.2 Actividad económica y/o servicios  

 

1.2.1 Actividad Económica. 

Actividades religiosas  

 

1.2.2 Servicios. 

La ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA por ser una organización sin ánimo de lucro y 

con fines religiosos y colaborativos utiliza las siguientes actividades con el fin de recibir 

algunos ingresos para su sostenimiento. 

 Alquiler de oratorias para eucaristías 

 Alquiler del salón Santa Ana 

 Alquiler del salón Teresa 



 
 

 

 Alquiler del salón Santa Cecilia Audiovisuales 

 Alquiler de oficinas para talleres 

1.3 Misión 

 

ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA es una entidad de iglesia sin ánimo de lucro 

constituida por LAICOS católicos que se organizan para fortalecer su formación cristiana, y 

ayudar a otros a descubrir sus auténticos valores dentro del marco del evangelio cristiano, 

facilitando la UNIDAD y el mejoramiento de la calidad de vida de los integrantes de la 

comunidad. 

1.4 Número de Empleados  

 

La ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA por ser una entidad sin ánimo de lucro y con 

fines religiosos, sus colaboradores ven este trabajo más como una labor social que lucrativa 

por lo que más de la mitad de estos son servicios voluntarios. 

Tabla 1. 

Colaboradores de la asociación ACCIÓN CATÓLICA  

Actividad o cargo 
desempeñado  

Numero de colaboradores  Tipo de vinculación  

Presidenta  1 Servicio voluntario  

Vicepresidenta  1 Servicio voluntario  

Secretaria  1 Vinculación laboral  

Revisor fiscal  1 Servicio voluntario  

Tesorera  1 laboral directa  

Lider grupo creo de 
acción social  

1 Auxilio de transporte  



 
 

 

Líder grupo creo de 
acción católica   

1 Auxilio de transporte  

Líder Centros de 
Formación Familiar  

1 Auxilio de transporte  

Fuente: Elaboración Propia. 

1.5 Estructura Organizacional   

 

Figura 2. Estructura Organizacional Asociación Acción Católica  

Fuente: Asociación Acción Católica   

 

1.6 Ubicación de la Asociación Acción Católica  

 

1.6.1 Dirección y Teléfonos. 

Dirección comercial: Calle 42 No 29 – 10 Bucaramanga, Santander  

Teléfono: 6457600 

E-mail: accioncatolica_buc@yahoo.com 

REVISOR FISCAL 

PRESIDENTE

LIDER GRUPO CREO 
DE ACCION SOCIAL  

LIDER GRUPO CREO 
DE ACCIÓN CATÓLICA 

CENTROS DE 
FORMACIÓN 

FAMILIAR 

VICEPRESIDENTE

SECRETARIA 

TESORERIA 

COMITES

SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO  

staffstaff

mailto:accioncatolica_buc@yahoo.com


 
 

 

1.7 Reseña Histórica  

Desde los primeros tiempos (A.C) siempre hubo apostolado de los laicos en la iglesia 

católica, con distintas modalidades y diversa intensidad, mujeres y niños acompañaban y 

ayudaban a los apóstoles en su empeño evangelizador. El testimonio cristiano de los fieles 

alcanzó cumbres de martirio por confesar públicamente su fe. 

Los santos laicos, madres vírgenes, campesinos, artesanos, intelectuales y reyes que 

poblaron el caminar de la iglesia quienes a mediados del siglo XVIII conformaron las 

primeras asociaciones de apostolado laico que  tuvieron principalmente un carácter piadoso, 

orientadas a la perfección personal, o a servicios de caridad: hermandades, cofradías, Pías 

uniones, terceras órdenes, instituciones de beneficencia; en estas asociaciones se encontraron 

varias discrepancias en los ideales de cada uno de los líderes que dieron origen al rechazo de 

la religión.  

Hacia mediados del siglo XIX aparecen las asociaciones católicas surgidas por la defensa 

activa y pública de la Iglesia y del catolicismo ante los ataques de corrientes antirreligiosas, 

inspiradas en banderas del liberalismo, la masonería, el socialismo o el comunismo. 

 Coincidiendo en el tiempo, alrededor de los años 1848 y 1850, el PAPA PIO Xl fundo 

casi simultáneamente Asociaciones Católicas de parecida finalidad religioso-popular-social 

en defensa de la Iglesia en diversos países de Europa. (“Unión Catholique” en Bélgica, 

“Catholic Union” en Inglaterra, “Piusverein” en Austria, “Katolischer Verein” en Alemania, 

“Ligue Catholique pour la defense del Eglise” en Francia, “Asociación de Católicos” en 

España. 



 
 

 

 

 El 25 de marzo de 1966 la señora Inés Ortiz de Correa en compañía de sus amigas Teresa 

Chacón de Gómez y Leonor Plata de Barón quienes viajaron a España y tomaron la idea para 

implementarla en Colombia    como la asociación ACCIÓN CATÓLICA que en el año 1967 

ya estaba siendo consolidada en la ciudad de Bogotá  y cinco (5) años después ya estaba en 

tres ciudades más ( Medellín, Villavicencio y Cartagena) y para el 2014 se inauguró la sede 

en Bucaramanga.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

2. Planteamiento del Problema  

 

Actualmente la correcta implementación de normas para la protección de los trabajadores 

está tomando mayor auge en Colombia, por esta razón muchas empresas están estableciendo 

estrategias para la gestión de programas de salud y seguridad en el trabajo, direccionando sus 

esfuerzos hacia una estrategia de control de riesgos y así lograr adaptarse a los cambios 

legales fijados y proteger a sus empleados.  

Asociación ACCIÓN CATÓLICA DE BUCARAMANGA , es una asociación dedicada  

a la formación integral de las personas en un proceso continuo, recordando siempre que el 

cristiano tiene a cristo como maestro, promover el espíritu de comunión y de unidad fraterna 

entre todos los hombres, grupos y naciones, hacer que los laicos sean conscientes de su papel 

en la iglesia además de prestar otros servicios como alquileres para colaborar con el 

sostenimiento de las instalaciones, razón por la que el lugar lo frecuentan algunas 500 

personas por semana  ; es así que la asociación con  ánimo de brindar mayores garantías un 

mejor servicio y mayor confiabilidad hacia trabajadores  y socios colaboradores, ve la 

implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo  como la generación de un 

valor agregado en su sistema de servicio, mediante la ejecución de acciones necesarias para 

prevenir y/o reducir los posibles riesgos y peligros presentes en cada una de las actividades 

que se realizan en el lugar.  Aumentando la competitividad de la organización y evitando las 

multas impuestas por las sanciones. 

Durante el transcurso del año 2016 en las instalaciones de la asociación acción católica se 

presentaron dos accidentes los cuales afortunadamente no pasaron a mayores y no afectaron 



 
 

 

a la asociación, sino que por el contrario estos sucesos alertaron a la Alta Dirección sobre la 

necesidad de tomar las medidas preventivas y correctivas pertinentes, dando inicio al diseño 

del sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 3. Delimitación del Problema – Alcance 

 

El proyecto tendrá un alcance que encierra el diseño, documentación y apoyo en la 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, todo esto siguiendo 

un cronograma de actividades ya establecido que garantizará el éxito de la implementación 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Asociación ACCIÓN 

CATÓLICA DE BUCARAMANGA, SANTANDER. 

Actualmente la asociación no cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, y por esto ha decidido implementarlo basándose en el legislación nacional 

vigente específicamente el decreto 1072 del 2015 donde se encuentran los requisitos mínimos 

que una empresa debe cumplir para contar con un buen Sistema de gestión y gozar de un 

ambiente de trabajo libre de peligros y enfermedades, mejorando y garantizando así la 

seguridad tanto de sus trabajadores como de sus visitantes y contratistas. 

  



 
 

 

4. Antecedentes  

 

Las organizaciones están cada vez más preocupadas por lograr un amplio desempeño y 

crecimiento sostenible en el tiempo, ya que están inmersas en una globalización de la 

economía que hace necesaria la búsqueda de nuevas estrategias que les permitan mejorar su 

competitividad .Algunos de los elementos diferenciadores que estas organizaciones deben 

tener en cuenta es el buen servicio al cliente, el mejoramiento continuo de los procesos, la 

calidad del servicio o producto, la prevención de enfermedades profesionales y accidentes de 

trabajo; este último mencionado es uno de los factores que marca una gran ventaja 

competitiva en el mercado.  

Esto hace que las empresas busquen nuevas alternativas preventivas, implementando 

sistemas de gestión eficientes y actualizados basados en las normas actuales vigentes para 

lograr direccionar cada uno de sus procesos y que les permita su reconocimiento como 

empresas de alta calidad, con el fin de lograr más posibilidades de preferencia por los clientes. 

 

Para la sede de LA ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA  de la ciudad de Medellín, que 

tienen como uno de sus grandes propósitos  velar por el bienestar de las personas y que con 

la implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo que han venido adelantando 

ya se ha logrado que las personas conozcan los diferentes riesgos y peligros a los que se está 

expuestos y que hacer antes durante y después de cualquier eventualidad, lo que los hace una 

organización ordenada y preparada para cualquier acontecimiento.(ACCIÓN 

CATOLICA,2017) 



 
 

 

En base a la iniciativa que se ha tenido en la sede de la ciudad de Medellín; los miembros 

de las demás sedes han venido mirando su implementación a un corto plazo, la 

ASOCIACIÓN  ACCIÓN CATÓLICA de BUCARAMANGA  ha sido la segunda sede en  

tomar conciencia de que la implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo es 

una herramienta fundamental que ayuda a prevenir incidentes, accidentes y enfermedades 

laborales presentados en los puestos de trabajo o donde se encuentra personal, teniendo en 

cuenta que las instalaciones de esta entidad son  frecuentadas por  aproximadamente 500 

personas en la semana, que hacen parte de los diferentes grupos; oración, actividades de 

alquiler de salones, los arriendos de locales. Las cuales pueden estar expuestas a sufrir una 

caída por falta de antiadherentes en las escaleras o por falta de pasamanos, además por causas 

de humedad en los pasillos entre otras cosas teniendo en cuenta que el  90 % de los visitantes 

son adultos de la tercera edad, dato tomado de los registros de inicio. 

. 

El viernes 19 de febrero del 2016 un asistente del bingo organizado en este lugar, rodo por 

las escaleras sufriendo lesiones en el brazo derecho, No obstante, a esto seis meses después 

en un oratorio organizado, una silla vencida no se detectó y fue usada por una de las 

participantes de dicho evento quien cayó al piso a causa de que la silla se partió; y así muchos 

casos que no fueron reportados a presidencia. 

Por todo lo mencionado anteriormente se puede apreciar que el objetivo fundamental del 

sistema de seguridad y salud en el trabajo es lograr garantizar que el lugar cuente con todas 

las medidas necesarias para reducir y/o prevenir exposiciones al riesgo o a las diferentes 

fuentes que generen algún daño 



 
 

 

5. Justificación 

 

El trabajo se ha convertido en una actividad rutinaria necesaria en la vida del ser humano 

y donde los trabajadores pasan la mayor parte del tiempo, la vida y de lo que depende en gran 

medida sus condiciones de salud en el futuro, y también el rol dentro de la sociedad, dependen 

y están determinadas por la forma como se realice y organice el trabajo teniendo en cuenta 

los riesgos que este acarrea. En vista de tal situación, que conforma y da rienda al 

funcionamiento de la sociedad como se conoce actualmente, se hace necesaria la búsqueda 

de una ciencia que plantee pautas y normas que permitan al trabajador desarrollar su actividad 

laboral sin verse afectados sus roles dentro de la sociedad, la familia y principalmente su 

salud. 

Es por esto que la ACCIÓN CATÓLICA DE BUCARAMANGA ha decidido 

implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo donde se compromete 

a brindarles un lugar de trabajo más seguro a sus empleados y a sus visitantes y de igual 

manera crear una cultura de seguridad centrada en el desarrollo del talento humano, gestión 

de la calidad en los servicios, efectividad en los procesos y condiciones óptimas en los 

puestos de trabajo.  

 

 

 

 



 
 

 

6. Objetivos 

6.1 Objetivo General 

 

Diseñar e Implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

asociación ACCIÓN CATÓLICA de Bucaramanga bajo los lineamientos del decreto 1072 

del 2015 “libro 2; parte 2; titulo 4; capitulo 6”. 

 

6.2 Objetivos Específicos 

 

 Realizar el diagnóstico inicial en la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA 

basado en la resolución 1111 del 2017 

 Definir el plan de trabajo anual según los resultados obtenidos del diagnóstico 

inicial realizado en la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA con el fin de 

plasmar tareas para el siguiente año. 

 Identificar evaluar y valorar los riesgos asociados a la matriz de peligros según 

la NTC-GTC 45.con el fin de prevenir incidentes en el trabajo  

 Diseñar la documentación del SG-SST de acuerdo al artículo 12 del decreto 

1443 de 2014 para brindarle a la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA la 

documentación mínima para la implementación del sistema de gestión. 

 Apoyar las actividades que encaminan al desarrollo del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo SG-SST en la asociación ACCIÓN 

CATÓLICA. 



 
 

 

 Realizar el programa de auditoria para el SG-SST y Verificar el desarrollo del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG-SST mediante la 

auditoria interna. 

 Generar acciones correctivas y de mejora con el fin de elevar el desempeño 

eficaz del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG-SST 

 Realizar el diagnostico final basado de la resolución 1111 de 2017  que 

permita evaluar el estado de la implementación del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo bajo los lineamientos del Decreto 1072 del 

2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

7. Marco Teórico 

 

7.1 SG-SST (Sistemas De Seguridad Y Salud En El Trabajo) 
 

La Seguridad y Salud en el Trabajo -SST es la disciplina que trata de la prevención de las 

lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y 

promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el 

medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el 

mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores, en el desarrollo de un 

proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua, con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el 

trabajo. El SG-SST debe ser liderado e implementado por el empleador, con la participación 

de los trabajadores, garantizando la aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el 

trabajo, el mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio 

ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo 

(MinTrabajo, 2015). 

 

7.2 Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 
 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el 

desarrollo de un proceso planeado que se desarrolle por etapas enfocado en una filosofía de 

mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 

evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar 



 
 

 

y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. (MinTrabajo, 

2015). 

El SG-SST debe ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con la 

participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema, la 

aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mejoramiento del 

comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control 

eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo.  

Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y las 

enfermedades laborales y también la protección y promoción de la salud de los trabajadores y/o 

contratistas, a través de la implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema de 

gestión cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 

(1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.4 )  

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se puede dividir en 4 etapas 

distintas, que hacen del sistema un ciclo perfecto denominado ciclo de mejora continua, este 

ciclo se repite de forma continuada por lo que se pretende conseguir una mejora a largo plazo 

y convertir el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en algo muy eficiente 

para la organización. En principio ha sido diseñado como una estructura probada para 

conseguir la gestión y la mejora continua de las políticas que se han implantado en la 

organización, además de todos los procedimientos y los procesos adoptados por la 

organización. (NTC-OHSAS 18001). 

 

 



 
 

 

7.3 PHVA 
 

El ciclo PHVA significa actuar sobre el proceso, resolviendo continuamente las 

desviaciones a los resultados esperados. El mantenimiento y la mejora continua de la 

capacidad del proceso pueden lograrse aplicando el concepto de PHVA en cualquier nivel de 

la Organización, y en cualquier tipo de proceso, ya que está íntimamente asociado con la 

planificación, implementación, control y mejora del desempeño de los procesos. Es aplicable 

tanto en los procesos estratégicos de Alta Dirección como en actividades operacionales 

simples. (MinTrabajo, 2015) 

El ciclo PHVA es un ciclo dinámico que puede ser empleado dentro de los procesos de la 

Organización. Es una herramienta de simple aplicación y, cuando se utiliza adecuadamente, 

puede ayudar mucho en la realización de las actividades de una manera más organizada y 

eficaz. Por tanto, adoptar la filosofía del ciclo PHVA proporciona una guía básica para la 

gestión de las actividades y los procesos, la estructura básica de un sistema, y es aplicable a 

cualquier organización. A través del ciclo PHVA la empresa planea, estableciendo objetivos, 

definiendo los métodos para alcanzar los objetivos y definiendo los indicadores para verificar 

que en efecto, éstos fueron logrados. Luego, la empresa implementa y realiza todas sus 

actividades según los procedimientos y conforme a los requisitos de los clientes y a las 

normas técnicas establecidas, comprobando, monitoreando y controlando la calidad de los 

productos y el desempeño de todos los procesos clave. Luego, se mantiene esta estrategia de 

acuerdo a los resultados obtenidos, haciendo girar de nuevo el ciclo PHVA mediante la 

realización de una nueva planificación que permita adecuar la Política y los objetivos de la 



 
 

 

Calidad, así como ajustar los procesos a las nuevas circunstancias del mercado. De manera 

resumida, el ciclo PHVA se puede describir así:  

 

7.3.1 Planificar. 

 

Establecer los objetivos y procesos necesarios para obtener los resultados, de conformidad 

con los requisitos del cliente y las políticas de la organización. Se debe planificar la forma de 

mejorarla. 

Ya que se debe planear la forma de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, 

encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y 

determinando ideas para solucionar esos problemas. 

 

7.3.2 Hacer.  

Implementación de las medidas planificadas por medio de procesos para alcanzar los 

objetivos.  

 

7.3.3 Verificar. 

 

Realizar seguimiento y medición sobre los procesos y los productos en relación con las 

políticas, los objetivos y los requisitos, para saber si las acciones implementadas están 

logrando los resultados deseados. 

7.3.4 Actuar. 

 



 
 

 

Realizar acciones para promover la mejora para obtener los mayores beneficios en la 

seguridad y salud de los trabajadores. (MinTrabajo, 2015). 

7.4 Evaluación inicial  

 

El Artículo 2.2.4.6.16 del Decreto 1072 de 2015 del Ministerio del Trabajo señala que la 

empresa tiene la obligación de realizar una evaluación inicial al Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Dicha evaluación busca identificar y establecer las 

prioridades en Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, desarrollando, además, un 

análisis de las estadísticas sobre enfermedad y accidentes laborales sucedidos en los últimos 

dos años, lo que sirve como base para establecer o actualizar el Plan de Trabajo Anual (PTA). 

(MinTrabajo, 2015). 

 

7.4.1 Evaluación de los Riesgos.  

 

La evaluación de los riesgos corresponde al proceso de determinar la probabilidad de que 

ocurran eventos específicos y la magnitud de sus consecuencias, mediante el uso sistemático 

de la información disponible. Para determinar el nivel de riesgo se tiene en cuenta la figura 

2 y la tabla 2. 



 
 

 

 

Figura 2. Pasos para la Identificación de Peligros y la Valoración de los Riesgos.  

Fuente: información tomada de Guía Técnica Colombiana - GTC 45 (2012). 

 

Tabla 2.  

Determinación del Nivel de Deficiencia  

Nivel de 

Deficiencia 

Valor 

de ND 

Significado 

Muy Alto 

(MA) 

10 Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como posible la 

generación de incidentes o consecuencias muy significativas, o la eficacia 

del conjunto de medidas preventivas existentes respecto al riesgo es nula 

o no existe, o ambos. 

•cada uno de los pocesos, actividades y tareas que se realicen (rutinarios y no 
rutinarios )

•clasificar los peligros ocupacionales 

•controles existentes y sus niveles de efectividad 

identificar

•elegir alguna metodologia sistematica para la identificacion de los peligros y la 
valoracion y evaluacion de los riesgos.

•calificar el riesgo asociado a cada peligro ( a mayor probabilidad de que  suceda y 
mayor severidad de las consecuencias, mayor es el nivel de riesgo).

•analizar los controles asociados, con estos se puede mitigar el riesgo y sus 
consecuencias.

•definir el criterio de aceptabilidad, es decir, si el riesgo estudiado es aceptable o no 
para la empresa.

valorar el riesgo 

•que permita implementar o mejorar los controlesexistentes y asi intervenir los riesgos

•revisar el plan de accion, volver a valorar los riesgos considerando los controles 
propuestos y establecer si efectivamente el riesgo sera aceptable o no. 

elaborar un plan de 
accion 

•asegurar que los controles establecidos en el plan de accion sean implementados y 
sean efectivos y que la valoracion de riesgo este actualizada.

•dejar evidencia documental de la albor de seguimiento. 

mantener, 
actualizar y mejorar



 
 

 

Alto (A) 6 Se ha(n) detectado peligro(s) que pueden dar lugar a consecuencias 

significativas, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes 

es baja, o ambos. 

Medio (M) 2 Se han detectado peligros que pueden dar lugar a consecuencias poco 

significativas o de menor importancia, o la eficacia del conjunto de 

medidas preventivas existentes es moderada, o ambos.  

Bajo (B) No se 

Asigna 

No se ha detectado consecuencia alguna, o la eficacia del conjunto de 

medidas preventivas es alta, o ambos. 

Fuente: GTC 45 

 

7.5 Generalidades, Clasificación y Efectos de los Peligros Ocupacionales 

 

De acuerdo a la GTC 45 “Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos ocupacionales”, los peligros ocupacionales se clasifican en:  

 

7.5.1 Peligro Biológico. 

 

 Es aquel que surge por la exposición laboral a micro y macro organismos que puedan 

causar daños al trabajador. Comprende enfermedades transmitidas por animales, plantas o 

vectores, agentes (persona, animal o microorganismo) que transportan y transmiten 

patógenos. Su transmisión puede ser por vía respiratoria, digestiva, sanguínea, piel o 

mucosas.  

 

Tabla 3 . 

Peligros Biológicos  

BIOLÓGICOS 

1.Virus (resfriado, varicela) 



 
 

 

Seres vivos de origen animal 

o vegetal y sustancias 

derivados de los mismos, que 

están presentes en los puestos 

de trabajo 

2. Bacterias (E coli) 

3. Hongos (moho, levaduras) 

4. Ricketsias (intermedios entre bacterias y virus) 

5. Parásitos 

6. Picaduras 

7. Mordeduras 

8.Fluidos o excrementos 
Fuente: GTC 45 

 

7.5.2 Peligro físico 

 

“Condiciones ambientales de naturaleza física considerando esta como la energía que se 

desplaza en el medio, que cuando entren en contacto con las personas pueden tener efectos 

nocivos sobre la salud dependiendo de su intensidad, exposición y concentración de los 

mismos” (Ministerio de la Protección Social, 2011).  

Tabla 4.  

Peligros Físicos 

FÍSICO 

Factores de naturaleza física 

que pueden provocar efectos 

adversos a la salud según sea la 

intensidad, exposición y 

concentración 

1. Ruido 

2. Iluminación 

3. Vibraciones 

4. Temperaturas (Calor y frio) 

5. Presiones: aviación, buceo 

6. Radiaciones ionizantes 

7.Radiaciones no ionizantes 

Fuente: GTC 45 

 

7.5.3 Peligros Biomecánico. 

 



 
 

 

Peligro biomecánico: hace referencia a todas aquellas situaciones que tienen que ver con 

la adecuación del trabajo a la fisonomía humana: los puestos de trabajo, las dimensiones y 

condiciones de las máquinas, equipos, superficies y herramientas de trabajo cuyo diseño, 

peso, forma y condiciones de uso traen como consecuencia fatiga física y lesiones 

osteomusculares. (NTC – OHSAS 18001: 2007). 

Tipos de peligro biomecánico: 

 Postura: prolongada mantenida, forzada, anti gravitacional.  

 Esfuerzo  

 Movimiento repetitivo  

 Manipulación manual de cargas  

 

7.5.4 Peligro Químico. 

 

Es aquel producido por una exposición no controlada a sustancias y agentes químicos, la 

cual puede producir efectos indeseados en el trabajador que pueden ser agudos o crónicos 

y/o provocar la aparición de enfermedades. Sus efectos dependen de la naturaleza del 

producto, la vía de penetración, el tiempo de exposición, la predisposición del trabajador, 

entre otras. (NTC – OHSAS 18001: 2007). 

Vías de entrada de los contaminantes en el organismo:  

 Inhalación: a través del aparato respiratorio.  

 Absorción o dérmico: a través de la piel.  



 
 

 

 Ingestión: por vía oral.  

 Parental: a través de las mucosas.  

 

Entre las sustancias químicas peligrosas se encuentran: explosivos, inflamables, 

comburentes, corrosivos, irritantes, nocivos, tóxicos, radiactivos. Los VLP (Valores 

Límite Permisibles) corresponden a la concentración de un contaminante químico en el 

aire, por debajo del cual se espera que la mayoría de los trabajadores puedan estar 

expuestos repetidamente, día tras día, sin sufrir efectos adversos a la salud. En Colombia, 

los niveles máximos permisibles se fijan de acuerdo con la tabla de Threshold Limit 

Values (TLV), establecida por la American Conference of Governmental Industrial 

Hygienists (ACGIH), a menos que sean fijados por alguna autoridad nacional 

competente. (MinTrabajo, 2012)  

 

7.5.5 Peligro Psicosocial. 

 

Es el que se deriva de las deficiencias en la organización y la gestión del trabajo y puede 

producir resultados psicológicos, fisiológicos y sociales negativos, como el estrés laboral, 

sentimientos de ansiedad, apatías, el agotamiento o la depresión. Los peligros psicosociales 

se clasifican en:  

 Gestión organizacional: estilo de mando, pago, contratación, participación, inducción 

y capacitación, bienestar social, evaluación del desempeño, manejo de cambios.  



 
 

 

 Características de la organización de trabajo: comunicación, tecnología, organización 

del trabajo, demandas cualitativas y cuantitativas de la labor.  

 Características del grupo social de trabajo: relaciones, cohesión, calidad de 

interacciones, trabajo en equipo.  

 Condiciones de la tarea: carga mental, contenido de la tarea, demandas emocionales, 

sistemas de control, definición de roles, monotonía.  

 Interface persona – tarea: conocimientos, habilidades en relación con la demanda de 

la tarea, iniciativa, autonomía y reconocimiento, identificación de la persona con la 

tarea y la organización.  

 Jornada de trabajo: pausas, trabajo nocturno, rotación, horas extras, descansos. (NTC 

– OHSAS 18001: 2007). 

 

7.6.  Peligros de Condiciones de Seguridad 

 

 Corresponde al conjunto de condiciones materiales del trabajo mismo y su entorno que 

pueden dar lugar a accidentes de trabajo. El lugar de trabajo es el espacio físico en el que se 

realizan actividades relacionadas con el trabajo, bajo el control de la organización (NTC – 

OHSAS 18001: 2007).  

 

7.6.1 Tipos de Peligro por Condiciones de Seguridad.  

 

 Mecánico.  



 
 

 

 

“Conjunto de factores físicos que pueden dar lugar a una lesión por la acción mecánica de 

elementos de máquinas, herramientas, piezas a trabajar o materiales proyectados, sólidos o 

fluidos” (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2002). Las formas 

elementales del peligro mecánico son principalmente:  

 Aplastamiento y atrapamiento: generalmente se presenta cuando uno o varios objetos 

están en movimiento. El trabajador puede quedar atrapado entre la máquina y/o la 

pared. Las partes que más riesgo tienen son las manos, el cabello y la ropa. Por 

ejemplo: trabajador que opera la tolva alimentadora de una máquina extrusora. 

 

Tabla 5.  

Peligros de Condiciones de Seguridad 

CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Mecánico •Elementos de máquinas, herramientas, equipos. 

•Piezas a trabajar. 

•Materiales proyectados. 

Eléctrico •Alta tensión (superior a 50kilovoltio) 

•Media tensión (10 a 50 kV) 

•Baja tensión (menor a 10 kV) 

Público Robos, atracos, atentados de orden publico 

Trabajo en Alturas 1.5 m 

Locativo •Sistemas de almacenamiento, 

•Superficies de trabajo (irregulares, deslizantes, con  

diferencia de nivel supera los 5 cm) 

• Condiciones de orden y aseo (caídas de objetos) 



 
 

 

Tecnológico •Explosión 

•Fuga 

•Derrame 

Espacio Confinado 1. No diseñado para trabajar en este espacio 

2. Calidad aire interno y externo es diferente 

3. Dificultad de acceso y salida 

Ley: requiere mínimo 2 personas 

Fuente: GTC 45 

 

Nivel de Exposición: Nivel de exposición a un peligro que se presenta en un tiempo 

determinado durante la jornada. 

Exposición: Situación en la cual las personas se encuentran en contacto con los riesgos y 

peligros.  

 

Tabla 6.  

Nivel de Exposición  

Nivel de 

Exposición 

Valor 

de NE 

Significado 

Continua (EC) 4 La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante la jornada laboral. 

Frecuente (EF) 3 La situación de exposición se presenta varias veces durante la 

jornada laboral por tiempos cortos. 

Ocasional (EO) 2 La situación de exposición se presenta alguna vez durante la 

jornada laboral y por un período de tiempo corto. 

Esporádica 

(EE) 

1 La situación de exposición se presenta de manera eventual. 

Fuente: GTC 45 

 



 
 

 

Nivel de Probabilidad: Nivel Deficiencia * Nivel Exposición 

Probabilidad: Posibilidad que se presente un evento con su consecuencia. 

Tabla 7.  

Nivel de Probabilidad 

 

Fuente: GTC 45 

Tabla 8.    

Interpretación Nivel de Probabilidad 

Nivel de 

Probabilidad 

Valor de 

NP 

Significado 

Muy Alto (MA) Entre 40 y 

24 

Situación deficiente con exposición continua, o muy deficiente 

con exposición frecuente. Normalmente la materialización del riesgo 

ocurre con frecuencia. 

Alto (A) Entre 20 y 

10 

Situación deficiente con exposición continua u ocasional, o bien 

situación muy deficiente con exposición ocasional o esporádica. La 

materialización del riesgo es posible que suceda varias veces en la 

vida laboral. 

Medio (M) Entre 8 y 6 Situación deficiente con exposición esporádica, o bien situación 

mejorable con exposición continúa o frecuente. Es posible que suceda 

el daño alguna vez. 

Bajo (B) Entre 4 y 2 Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, o 

situación sin anomalía destacable con cualquier nivel de exposición. 

No es esperable que se materialice el riesgo, aunque puede ser 

concebible. 

Fuente: GTC 45 

 

Nivel de Consecuencias: Medida de la severidad de las consecuencias. 



 
 

 

Consecuencias: Resultados en términos de lesión o enfermedad, de la materialización de 

un riesgo. 

 

Tabla 9. 

 Nivel de Consecuencias 

Nivel de 

Consecuencias 

NC Significado 

Daños Personales 

Mortal (M) 100 Muerte. 

Muy Grave (MG) 60 Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad 

permanente, parcial o invalidez). 

Grave (G) 25 Lesiones o enfermedades con Incapacidad Laboral temporal (ILT). 

Leve (L) 10 Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad.  

Fuente: GTC 45 

Tabla 10. 

 Nivel de Riesgo 

 

Fuente: GTC 45 

 

 

Tabla 11.  

Interpretación Nivel de Riesgo 



 
 

 

Nivel de 

Riesgo 

Valor de 

NR 

Significado 

I 400 – 600 Situación crítica. Suspender actividades hasta que el riesgo este bajo 

control. Intervención urgente. 

II 500 – 150 Corregir adoptar medidas de control de inmediato. Sin embargo, 

suspenda actividades si el nivel de riesgo está por encima o igual a 360. 

III 120 – 40 Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su 

rentabilidad. 

IV 20 Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían considerar 

soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones periódicas para 

asegurar que el riesgo aún es aceptable. 

Fuente: GTC 45 

  

7.7 Aceptabilidad del Riesgo 

 

Tabla 12.  

Aceptabilidad del Riesgo 

Nivel de Riesgo Significado 

I No Aceptable 

II No Aceptable o Aceptable con control específico 

III Aceptable 

IV Aceptable 

Fuente: GTC 45 

 

Riesgo Aceptable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede 

tolerar, respecto a sus obligaciones legales y su política. 

 

 

 



 
 

 

7.8 Auditoria de Cumplimiento del SG-SST 

 

La verificación es la parte del ciclo PHVA en la que se revisan periódicamente los datos 

relativos a los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo 

(SG-SST), a partir de los diferentes niveles de la gestión, la responsabilidad, la obligación de 

rendir cuentas y la autoridad en materia de supervisión. (Ministerio del Trabajo, 2015). 

 

 ¿Para Qué? 

Estos hallazgos sirven para determinar en qué medida se cumplen la política y los 

objetivos de SST y se controlan los riesgos. Para tal fin, este proceso incluye, no solo las 

estadísticas sobre accidentes del trabajo y enfermedades laborales, sino también la evaluación 

de cumplimiento de los planes de trabajo, la eficacia de los controles, los logros en términos 

de condiciones de trabajo seguras y saludables, el cumplimiento de los requisitos legales y 

otros aplicables, así como las fallas generales del sistema de gestión. (Ministerio del Trabajo, 

2015). 

 

 ¿Qué se Necesita? 

Para llevar a cabo esta verificación se hace necesario realizar un plan de auditoría anual, 

que determine el cumplimiento del SG-SST en términos de las disposiciones planificadas, 

evaluando su desempeño y eficacia; esto con el fin de dar un informe a la alta Dirección sobre 

los resultados de dichas auditorías. La auditoría en SST también proporciona una perspectiva 



 
 

 

objetiva de la situación de la SST en la empresa y su gestión en la materia. (Ministerio del 

Trabajo, 2015). 

 

 ¿Cada Cuánto? 

El empleador debe realizar mínimo una auditoría anual, la cual será planificada con la 

participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría 

se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente a la actividad, área o 

proceso objeto de verificación (Ministerio del Trabajo, 2015). 

 

 ¿Quién lo Realiza? 

El programa de auditoría debe comprender entre otros, la definición de la idoneidad de la 

persona que sea auditora, el alcance de la auditoría, la periodicidad, la metodología y la 

presentación de informes, y debe tomarse en consideración resultados de auditorías previas. 

(…) (Ministerio del Trabajo, 2015). Los resultados deben ser comunicados a los responsables 

de adelantar las medidas preventivas, correctivas o de mejora en la empresa. 

 

El proceso de auditoría debe abarcar, entre otros aspectos los siguientes: 

 El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo; 

 El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado; 

 La participación de los trabajadores; 

 La gestión del cambio; 

 La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones; 



 
 

 

 El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

              

(SG-SST) frente a los proveedores y contratistas; 

 La supervisión y medición de los resultados; 

 El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales, y su efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo.                 

 El desarrollo del proceso de auditoría; y 

 La evaluación por parte de la alta dirección. (Ministerio del Trabajo, 2015). 

 

  



 
 

 

8. Diseño Metodológico 

8.1 Diseño de investigación 

 

Para el desarrollo satisfactorio del proyecto se realizará un diseño de investigación no 

experimental, transversal descriptivo en el que se describen los fenómenos y características 

tal como se dan en su contexto natural, para un análisis posterior el estudio se basa en 

variables que ya ocurrieron con el propósito de analizar su incidencia e interrelación en un 

momento dado. De igual manera es una investigación descriptiva, debido a que se busca 

describir los factores y condiciones que atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores 

en el desempeño normal de sus actividades laborales, intentando conocer las situaciones, 

costumbres y actitudes predominantes. 

8.2 Área de estudio  

 

El estudio se realizará en la asociación ACCIÓN CATÓLICA DE BUCARAMANGA, 

ubicada en la Calle 42 No 29 – 10 Bucaramanga, Santander de Colombia.  

 

8.3 Fuente de información primaria 

 
La información se recopilará por medio de los siguientes métodos: 

 Reuniones a los trabajadores para identificar las condiciones de trabajo y los posibles 

riesgos laborales en las instalaciones de la ACCIÓN CATÓLICA. 

 Visitas e inspecciones semanales para revisar los sitios de trabajo y observar el entorno 

en el que se realizan las actividades laborales. 



 
 

 

 Recopilación de la base de datos y la documentación interna de la empresa, donde se 

registran los casos de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales  

 

8.4. Actividades a Desarrollar 

 

1. Presentación ante el personal y vinculación a la asociación acción católica. 

2. Elaboración del diagnóstico inicial  

3. Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos  

4. Formulación de la política del SG-SST 

5. Formulación de los objetivos de la política del SG-SST 

6. Realización de la matriz de requisitos legales  

7. Diseñar un plan de trabajo anual del SG-SST 

8. Realización de plan de emergencias para la asociación acción católica. 

9. Medición y evaluación del cumplimiento del Sistema de seguridad y salud en el trabajo.  

10. Realizar acciones correctivas de mejora. 

11. Acompañamiento de auditoria interna. 

12. Documentación de las labores realizadas durante la planificación, implementación y 

auditoria del SG-SST en la asociación acción católica   

 

 

 

 



 
 

 

9. Resultados y discusión  

9.1 Informe de resultados  

La ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA sede en la ciudad de Bucaramanga, inicia su 

trabajo sobre la elaboración del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en el 

presente año, ya que se ve obligada por antecedentes de accidentes ya presentados y por las 

costosas multas que han sido impuestas como sanción por el incumplimiento o las no 

conformidades del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, retomando la idea 

inicial es por esto que no se realizó una evaluación inicial del SG-SST, ya que se evidencio 

que no había un SG-SST ya implementado. 

9.2 Planeación  

  

9.2.1 Evaluación Inicial.  

Como se mencionó anteriormente la ACCIÓN CATÓLICA ARQUIDIOCESANA de 

Bucaramanga no implementaba ningún sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

por este motivo y después de tres meses de trabajo en la ASOCIACIÓN  se realizó una 

evaluación inicial de los estándares mínimos que debe contener el sistema según la resolución 

1111 de 2017  para así proceder a su correcto diseño e implementación, dicha evaluación  se 

anexara al final del documento explicando lo mencionado. VER ANEXO A 

9.2.2 Construcción de las responsabilidades y asignación del responsable del SG-

SST. 

Como se ha mencionado anteriormente la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA no 

contaba con la implementación de este sistema, lo que conllevo a la construcción total de las 



 
 

 

responsabilidades y la asignación de un especialista para la correcta ejecución del sistema en 

los anexos se detallan las funciones y el acta donde se le asignan estas funciones a el 

coordinador del SG-SST. VER ANEXO B Y ANEXO C 

 

9.2.3 presupuesto para el desarrollo del sistema SG-SST.  

Para la asignación del presupuesto se habló con la junta directiva a quienes se les hizo 

saber cuáles eran los insumos necesarios para la implementación del sistema, ellos evaluaron 

este tema y asignaron la suma de $ 3.000.000 dinero que se utilizaría para los requerimientos 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo durante el año 2018 contado a partir 

de la fecha de enero. Teniendo en cuenta el presupuesto disponible para el tema se hizo un 

inventario de los insumos necesarios para cotizarlos y comprarlos; no fue necesaria la compra 

de extintores ya que la asociación contaba con cuatro de estos los cuales solo requirieron 

recarga. VER ANEXO D 

 

9.2.4 Creación del vigía ocupacional. 

 

Se eligió a un vigía ocupacional, para el cual se realizó una inscripción de los candidatos, 

que correspondían a tres trabajadores de la asociación, esto se ejecutó mediante votaciones 

en presencia de delegados de la alta dirección. ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA  y el 

coordinador HSQ como jurado de la votación, ya la Asociación cuenta con un Vigía 

Ocupacional, dando cumplimiento a la resolución 2013 de 1986, el Decreto 1295 de 1994 y 

el Decreto 1072 del 2015. El vigía se reúne mensualmente y desarrolla actividades en 



 
 

 

seguridad y salud en el trabajo participando de manera activa en el funcionamiento del 

sistema. VER ANEXO E 

 

9.2.5 Creación del comité de convivencia laboral. 

Para la constitución del comité de convivencia se eligió un representante por parte de la 

alta dirección y otro por parte de los trabajadores cada uno con su suplente, esto se ejecutó 

mediante votaciones en presencia de delegados de la alta dirección. ASOCIACIÓN ACCIÓN 

CATÓLICA y el coordinador HSQ como jurado, dando cumplimiento a lo establecido en las 

resoluciones 652 y 1356 de 2012, creado como medida preventiva ante el acoso laboral. Este 

comité se reúne de manera trimestral o en casos que requieran intervención inmediata por 

algún acontecimiento. El comité de convivencia cuenta con unas funciones las cuales se 

estipularon en el acta de constitución. VER ANEXO F 

 

9.2.6 Construcción de programa de inducción, capacitación y entrenamiento. 

 

LA ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA, no contaba con programas de inducción, 

capacitación y entrenamiento por motivos de que en esta asociación no se tenía conocimiento 

sobre la existencia del sistema , se procedió a elaborar el plan con el  propósito de brindar 

conocimiento en seguridad y Salud en el trabajo a los trabajadores nuevos y antiguos para 

que desempeñen sus actividades en forma eficiente y segura, cumpliendo con estándares de 

seguridad de acuerdo con el decreto 1072 de 2015 Capitulo 6 – 2.2.4.6.11. Estos programas 

incluyen una identificación de las necesidades de entrenamiento en SST de acuerdo con las 



 
 

 

competencias requeridas por cargo y su actualización de acuerdo con las necesidades de la 

Asociación. Cuando un trabajador ingresa a laborar en la empresa recibe una inducción 

completa, al final del documento se encuentran los formatos pertinentes para este fin. VER 

ANEXO G , VER ANEXO H Y ANEXO I 

Los programas son revisados anualmente con la participación del VIGÍA para analizar los 

indicadores (cumplimiento, cobertura y eficacia). Decreto 1072 de 2015 Capitulo 6 – 

2.2.4.6.19. 

9.2.7. Construcción de la política y los objetivos propios del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Se estableció por escrito las políticas y unos objetivos los cuales fueron creados con la 

colaboración y apoyo de todo el personal involucrado y el coordinador HSE con el fin 

enfatizar en la calidad de vida de todas las partes interesadas de la organización sean 

trabajadores, contratistas, visitantes y proveedores que hacen parte de la asociación acción, 

así mismo en el cumplimiento de los requisitos legales, esto se hizo pública de forma física 

en un lugar visible de la ASOCIACIÓN. Para su divulgación y conocimiento. VER ANEXO 

J Y ANEXO K 

9.2.8 Actualización de la estructura organizacional, manual de funciones y 

construcción de la visión. 

Se actualizo la estructura organizacional de acuerdo con los cargos existentes en la 

asociación, anteriormente en el numeral 1.4 se evidencian los cambios realizados y los cuales 

se regirán de ahora en adelante, hasta nuevas modificaciones. 



 
 

 

Los manuales de función se reestructuraron para ser revisados modificados y aprobados 

por la presidenta de la asociación, ya que los que se encontraban habían sido elaborados por 

cada uno de los trabajadores sin revisión previa. VER ANEXO L. Se evidenció que la 

asociación no contaba con una visión la cual se creó. VER ANEXO M. 

 

9.2.9 Ajuste y divulgación del reglamento interno.  

en este proceso se hizo una revisión al reglamento interno donde estuvo presente la junta 

directiva para hacer unos respectivos ajustes, ya que este nunca había sido modificado 

además de que no había sido divulgado ante sus trabajadores; por esto se procedió a su 

actualización, socialización y divulgación por medio de una reunión y la publicación en 

cartelera. VER ANEXO N 

 

9.2.10 Elaboración y divulgación del reglamento de higiene y seguridad industrial. 

Se elaboró el reglamento de higiene y seguridad industrial de acuerdo con la norma 

emitida por el ministerio del trabajo basándose en la actividad económica, el nivel de riesgos 

y/o peligros que se puedan presentar en la asociación. Teniendo finalizado el reglamento este 

se pasó a la presidencia para su aprobación, teniendo ya la aceptación de los términos y 

condiciones establecidos en el reglamento, se procedió a la divulgación y publicación en 

físico para conocimiento de todos los trabajadores. VER ANEXO O 

 

9.2.11 Elaboración del perfil sociodemográfico. 



 
 

 

 

Para la realización del perfil sociodemográfico se aplicó una encuesta a cada trabajador para 

obtener la información necesaria y actual, algunas de las preguntas que se incluyeron en la 

encuesta fueron: Antigüedad en la empresa, tipo de contrato, salario, estado civil, edad, nivel 

de educación, estado socioeconómico, consumo de cigarrillo y de licor como su frecuencia 

y/o cantidad, manejo del tiempo entre otras. Información que permitió la actualización de la 

información  del personal, así mismo se procedió a realizar la tabulación. VER ANEXO P Y 

ANEXO Q 

 

9.2.12 Comunicación 

 

En la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA se han establecido algunos mecanismos de 

comunicación, participación y consulta de los empleados y partes interesadas externas que 

incluye (visitantes, clientes, contratistas, proveedores, autoridades entre otras) sobre los 

aspectos relevantes del SG-SST 

La comunicación con las partes interesadas externas ( visitantes, clientes, contratistas 

,proveedores, autoridades entre otras) se podrá realizar a través del correo electrónico de 

accioncatolica_buc@yahoo.com, adicionalmente podrán comunicarse al teléfono fijo 6457600  

y las comunicaciones en medio físico que lleguen a las instalaciones de la empresa 

relacionadas con SST serán recibidas y tramitadas por el vigía ocupacional quien se las 

mostrara al coordinador del SST  en el día que el tenga planeada la visita.  

mailto:gerencia@tornopartes.com


 
 

 

Adicionalmente al ingreso de las instalaciones, se comunicará a todo visitante las 

recomendaciones de seguridad mínimas para la permanencia en cualquier evento de la 

asociación, por medio de un folleto con a información básica del SG-SST y de la casa, esto 

se repartirá a personas nuevas que ingresen. 

La ASOCIACION ACCION CATOLICA., incluye a sus trabajadores en la identificación 

de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, la investigación de 

incidentes, el desarrollo y revisión de la política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo. 

Adicionalmente se consulta a los empleados cuando hay cambios que afectan su seguridad y 

salud. Al mismo tiempo los trabajadores pueden ser representados en asuntos de seguridad y 

salud en el trabajo por medio del VIGÍA OCUPACIONAL. 

 

Las solicitudes, inquietudes y sugerencias de los trabajadores de la empresa relacionadas 

con el tema de SST deberán ser comunicadas al VIGÍA OCUPACIONAL, quien en sus 

reuniones mensuales las abordará como punto en la agenda.  

 

Para la comunicación interna a trabajadores de aspectos relacionados con el SG-SST se 

podrán utilizar los siguientes mecanismos: correos electrónicos, boletines, folletos, cartillas 

sobre temas relacionados con la  SST, programa de inducción, capacitación y entrenamiento, 

la cartelera entre otros, acorde al decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.8 numeral 9. VER 

ANEXO R 

 

 



 
 

 

9.2.13 Elaboración de la documentación y control de documentos y registros.  

En la ACCIÓN CATÓLICA se trabajó sobre un manual del SG-SST  donde se describe 

todos los elementos centrales del sistema de gestión, cabe aclarar que en el manual del 

sistema está todo lo que en este proyecto se realizó.  Adicionalmente se cuenta con un 

procedimiento de control de documentos y de registros que permite el control, administración 

y conservación de los documentos (incluyendo los registros); es decir, Se cuenta con un 

listado maestro de documentos y registros de SST que permite controlar las versiones 

vigentes de los mismos, y define directrices de almacenamiento, conservación y disposición 

final de los registros de acuerdo con su criticidad e importancia para el sistema. Decreto 1072 

de 2015 – Capitulo 6 – 2.2.4.6.12 y conservar según el artículo 2.2.4.6.13,  VER ANEXO S, 

VER ANEXO T, VER ANEXO U. 

 

9.2.14 Planificación de objetivos y metas. 

 

En coherencia con la política de seguridad y salud en el trabajo la ACCIÓN CATÓLICA, ha 

establecido una matriz de objetivos y metas que permiten planear de manera estratégica el 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Teniendo en cuenta el artículo 

2.2.4.6.18 del Decreto 1072 del 2015. 

 

Esta matriz define indicadores de medición que permiten realizar seguimiento al 

cumplimiento de los objetivos y metas tratadas. Este seguimiento se realiza de manera anual 



 
 

 

con el propósito de identificar planes de acción de mejora en caso de que sea necesario. VER 

ANEXO V 

9.2.15 Elaboración de la matriz de aspectos legales. 

La ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA está comprometida con el cumplimiento a la 

normatividad vigente en el SST que le son aplicables a la asociación y para el cumplimiento 

de ello se ha definido un procedimiento   de identificación, y matriz de los requisitos legales 

aplicables a la Asociación. Se elaboró la matriz de aspectos y requisitos legales, tomando 

como guía el documento del DECRETO 1072 DEL 2015 para analizar lo que se exige con 

respecto a este decreto. VER ANEXO W Y ANEXO X 

 

9.2.16 Elaboración de la matriz de peligros, evaluación, valoración de los riesgos y 

determinación de controles. 

 

LA ACCIÓN CATÓLICA, preocupada por el cumplimiento de la normatividad exigida,  

permite y colabora con toda la información requerida para la elaboración de un procedimiento 

documentado para la continua identificación de peligros, evaluación y control de riesgos, con 

el objetivo establecer prioridades en la gestión de los riesgos identificados en las áreas de 

trabajo y la construcción de la matriz de peligros y riesgos; que incluye  la evaluación, 

valoración y gestión de los mismos, la cual fue elaborada por el ingeniero y coordinador de 

HSQ Fabio Andrés González, donde el e delego labores de recolección de información y 

toma de datos que fueron supervisados por el coordinador. VER ANEXO Y Y ANEXO Z 



 
 

 

9.3 Ciclo del hacer  

 

9.3.1 Elaboración del programa de actividades para condiciones de salud. 

Para la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA las condiciones de salud tienen como 

finalidad principal la promoción, prevención y control de la salud del trabajador, 

protegiéndolo de los factores de riesgo ocupacionales, ubicándolo en un sitio de trabajo 

acorde con sus condiciones psicofisiológicas para el logro de mejores resultados es por esto 

que se elaboro un plan a realizar para el próximo año donde se realizaran los debidos 

controles médicos. VER ANEXO AA 

 

 9.3.2 Elaboración del programa de actividades para condiciones de trabajo. 

 

En la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA se tiene como condiciones de trabajo a las 

actuaciones dedicadas al reconocimiento, evaluación y control de los agentes y factores del 

ambiente de trabajo que pueden afectar directamente la salud de los trabajadores. Los 

estudios deben modificarse cada vez que se realice una medición. 

  

Para la evaluación y valoración de los diferentes peligros higiénicos identificados, se 

utilizarán las metodologías específicas para cada caso. De acuerdo a la identificación de los 

peligros y valoración de los riesgos, se podrán realizar estudios higiénicos de: Iluminación, 

evaluaciones biomecánicas y ruido. VER ANEXO AB 

 



 
 

 

los estudios higiénicos anteriormente mencionados, y estos los realiza la ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

9.3.3 Elaboración del programa de actividades para condiciones de seguridad 

industrial. 

En la ACCIÓN CATÓLICA la seguridad industrial es el conjunto de técnicas y 

actividades destinadas a la identificación, valoración y al control de causas de los accidentes 

de trabajo para la prevención se elaboro una tabla donde se exponen peligros a los que se 

exponen los trabajadores o visitantes al desarrollar algunas actividades  VER ANEXO AC 

 

9.3.4 Elaboración de programas de gestión de riesgos y peligros específicos.  

(Ver artículo 2.2.4.6.23 y 2.2.4.6.24 del Decreto 1072 de 2015) 

La identificación de peligros y valoración de riesgos definen los programas de gestión de 

riesgos cuando los riesgos se convierten en prioritarios, es decir que tengan el potencial de 

ocasionar accidentes de trabajo. Dentro de estos programas se incluye objetivos y metas 

cuantificables, se hace evaluación periódica de los programas por medio de indicadores de 

cumplimiento, eficacia y cobertura con el fin de analizar la tendencia y así plantear nuevas 

estrategias o planes de acción. VER ANEXO AD 

 

9.3.5 Elaboración del plan de trabajo anual.  

Se elaboro un plan de trabajo anual teniendo en cuenta lo que ya se adelantó en el 

transcurso de los meses anteriores, es importante contar con este plan porque aparte que es 



 
 

 

un requisito de cumplimiento del decreto 1072 es también una guía de cómo se debe dar 

seguimiento a cada uno de los procesos mencionados anteriormente. VER ANEXO AE 

 

 

9.3.6 Elaboración del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

Se elaboro teniendo en cuenta las disposiciones necesarias en materia de prevención 

preparación y respuesta ante emergencias, teniendo en cuenta los siguientes aspectos. 

 Análisis de amenazas y vulnerabilidad. 

 PON (Planes operativos normalizados de acuerdo al análisis de amenazas y 

vulnerabilidad realizado). 

 Recursos para la prevención, preparación y respuesta ante emergencias;  

 Programa de conformación, capacitación, entrenamiento y dotación de la brigada 

integral para la prevención y atención de emergencias que incluye la organización e 

implementación de un servicio oportuno y eficiente de primeros auxilios.  

 Entrenamiento a todos los trabajadores en actuación antes, durante y después de las 

emergencias que se puedan derivar de las amenazas identificadas en la empresa.  

 Programa de inspección periódica de todos los equipos relacionados con la 

prevención y atención de emergencias, así como los sistemas de señalización y 

alarma, con el fin de garantizar su disponibilidad y buen funcionamiento  

 Se cuenta con un procedimiento para la planeación, realización y evaluación de 

simulacros de emergencias 



 
 

 

Teniendo en cuenta los aspectos mencionados anteriormente y el plan de emergencias 

después de elaborado, se realizaron unos folletos con los temas mínimos que deben saber los 

visitantes de la ASOCIACIÓN. Como lo es el punto de encuentro, nombre de cada uno de 

los brigadistas, que hacer antes durante y después de una eventualidad entre otras cosas que 

se consideraron relevantes. VER ANEXO AF, VER ANEXO AG, VER ANEXO AH, VER 

ANEXO AI, VER ANEXO AJ, VER ANEXO AK. 

9.3.7 Creación de las brigadas de emergencias.  

Para la elección de los brigadistas se tomaron como candidatos personas que permanecen 

en las instalaciones de la ASOCIACIÓN o que pasan la mayor parte del tiempo, como son 

pocas las personas de planta se dictaron las capacitaciones a todos los trabajadores que 

permanecen allí; esto con el fin de que todos tengan buena capacidad de respuesta en el 

momento de una eventualidad, se eligieron los tres jefes de brigadas con sus respectivos 

grupos con el fin de documentar esta información mas no con el fin de dar toda la carga a 

ciertas personas. VER ANEXO AL 

 

 

 

9.3.8Control de proveedores, contratistas y usuarios de las instalaciones  

Se elaboró un protocolo para la selección de sus proveedores, los contratistas y quienes 

requieran del alquiler de cualquiera de las instalaciones de la ASOCIACIÓN. Se basa en los 

siguientes lineamientos  



 
 

 

 Para aquellos contratistas que realizan trabajos para la empresa se deberán verificar 

antes del inicio del trabajo y periódicamente, el cumplimiento de la obligación de 

afiliación a la seguridad social integral.  

 Se informa a los proveedores, contratistas y usuarios de las instalaciones al igual que 

a los trabajadores al inicio del contrato, los peligros y riesgos generales y específicos 

de su zona de trabajo incluidas las actividades o tareas de alto riesgo, rutinarias y no 

rutinarias, así como la forma de controlarlos y las medidas de prevención y atención 

de emergencias.  

 Se darán instrucciones claras a proveedores, contratistas y usuarios de las 

instalaciones de cómo hacer el reporte al vigía ocupacional sobre presuntos 

accidentes y enfermedades laborales ocurridas en el ejercicio del objeto contractual, 

para que la asociación ejerza las acciones de prevención y control que estén bajo su 

responsabilidad. 

 Se verifica la aptitud y la competencia de los proveedores, contratista y usuarios de 

las instalaciones especialmente para el desarrollo de actividades consideradas como 

de alto riesgo. 

 Se verifica periódicamente y durante el desarrollo de las actividades objeto del 

contrato en la asociación, el cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud 

en el trabajo por parte de los proveedores, contratistas y usuarios de las instalaciones 

de la ASOCIACIÓN.  

 

9.3.8 Supervisión y medición de los resultados. 



 
 

 

  

En la Asociación se ha establecido un procedimiento para evaluar los indicadores de 

cumplimiento y desempeño de SST, de acuerdo con el resultado se podrá sacar un diagnóstico 

del nivel de cumplimiento con respecto a la política y los objetivos del sistema de gestión. 

 

Supervisando detalladamente el desempeño del sistema en periodos de seis meses los 

programas de gestión a medir son las condiciones de salud, programas de vigilancia 

epidemiológica, condiciones de trabajo y programas de gestión de riesgos específicos 

contarán con la definición de indicadores de: 

o Estructura 

o Proceso 

o Resultado 

Para las condiciones de salud adicionalmente se manejarán indicadores de incidencia y 

prevalencia de enfermedad. 

 

Adicionalmente se realizará seguimiento a los indicadores de impacto del sistema 

relacionados con los indicadores de: (NTC 3701 indicadores)  

o Accidentalidad 

o Enfermedad laboral 

o Ausentismo y morbilidad-mortalidad 

Lo expuesto anteriormente se relaciona con la matriz de indicadores de objetivos y metas 

VER ANEXO AM 



 
 

 

 

9.3.9 Investigación de incidentes, accidentes y enfermedades relacionadas con el 

trabajo. 

la investigación de las causas de los incidentes, presuntos accidentes y enfermedades 

relacionadas con el trabajo, se realizarán de acuerdo con el decreto 1530 de 1996 y la 

resolución número 1401 de 2007. con la investigación de los incidentes y accidentes se busca:  

  

 identificar y documentar cualquier deficiencia en el SG-SST y servir como base para  

la implementación de las acciones preventivas, correctivas o de mejora necesarias;  

 comunicar sus principales conclusiones a los representantes del vigía y atender sus 

observaciones y recomendaciones al respecto;  

 informar de sus resultados a las personas directamente asociadas con sus causas o  

con sus controles, para que se tomen las medidas correctivas necesarias. 

 alimentar el proceso de evaluación que haga la alta dirección de la gestión en SST y 

que se consideren también en las acciones de mejora continua.  

 

los informes y las conclusiones de investigaciones desarrolladas por organismos externos 

como autoridades de inspección, vigilancia y control o por parte de administradoras de 

riesgos laborales, también serán considerados como fuente de acciones correctivas, 

preventivas o de mejora en materia de SST, respetando los requisitos de confidencialidad que 

apliquen de acuerdo con la legislación vigente. VER ANEXO AN Y VER ANEXO AO 



 
 

 

9.4 Etapa de verificación  

 

9.4.1 Auditorías internas. 

la asociación acción católica, ha establecido para determinar la eficacia del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, se efectúen auditorías al sistema, para lo cual 

cuenta con un procedimiento documentado denominado auditorías internas, el cual describe 

las actividades para llevar a cabo el control del sistema de manera anual. situación que puede 

variar por solicitud directa de la alta dirección, un cliente o un organismo competente. 

 

entre las actividades descritas en el procedimiento en mención se determina planificar el 

programa de auditorías con la participación del vigía ocupacional, como también se definen 

los criterios a tener en cuenta para dicho ejercicio. 

 

al final de cada auditoría interna se deja registro de los resultados arrojados por la misma 

en un informe escrito, el cual contiene entre otros aspectos, las actividades desarrolladas, los 

aspectos positivos de la gestión en SST y las oportunidades de mejora del mismo. VER 

ANEXO AP, VER ANEXO AQ. 

las auditorías abarcarán la evaluación de los siguientes aspectos como mínimo: 

 

 El cumplimiento de la política de SST;  

 La evaluación de la participación de los trabajadores;  

 El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas;  



 
 

 

 La competencia y la capacitación de los trabajadores en SST;  

 La documentación en SST;  

 La forma de comunicar la SST a los trabajadores y su efectividad;  

 La planificación, desarrollo y aplicación del SG-SST;  

 La gestión del cambio;  

 La prevención, preparación y respuesta ante emergencias;  

 

la consideración de la SST en las nuevas adquisiciones; 

 

 El alcance y aplicación de la SST, en los proveedores y contratistas;  

 La supervisión y medición de los resultados;  

 El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales y su efecto sobre el mejoramiento de la SST en la empresa 

 La evaluación por parte de la alta dirección; y,  

 Las acciones preventivas, correctivas y de mejora.  

 

las conclusiones del proceso de auditoría del SG-SST, deben determinar si la puesta en 

práctica del SG-SST y cada uno de sus componentes y subcomponentes, permiten entre otros 

lo siguiente:  

 

 Establecer si es eficaz para el logro de la política y los objetivos en SST de la  empresa 

 Determinar si promueve la participación de los trabajadores;  



 
 

 

 Comprobar que se tengan en cuenta el análisis de los indicadores y los resultados de 

auditorías anteriores; 

 Evidenciar que se cumpla con la legislación nacional vigente aplicable en materia de 

SST y los requisitos voluntarios que en materia de SST haya suscrito la empresa;  

 Establecer que se alcancen las metas y la mejora continua en SST. 

 

9.4.2 Revisión por la dirección. 

 

la alta dirección de la empresa evaluará el SG-SST cada seis meses de conformidad con 

las modificaciones en los procesos, la supervisión y medición de los resultados, las auditorías 

y demás informes que permitan recopilar información sobre su funcionamiento. VER 

ANEXO AR, ANEXO AS Y VER ANEXO AT 

 

esta revisión permitirá: 

 

 Evaluar el cumplimiento del plan de trabajo anual y su cronograma;  

 Evaluar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces para alcanzar 

los resultados esperados; 

 Evaluar la capacidad del SG-SST, para satisfacer las necesidades globales de la 

empresa y demás partes interesadas en materia de SST;  

 Analizar la necesidad de realizar cambios en el SG-SST, incluida la política y sus 

objetivos;  



 
 

 

 Analizar la suficiencia de los recursos asignados, para el cumplimiento de los  

resultados esperados;  

 Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la  

organización, que puedan ser insumos para la planificación y la mejora continua;  

 Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en exámenes anteriores 

de la alta dirección y realizar los ajustes necesarios.  

 

las conclusiones de esta evaluación deben ser documentadas y sus principales resultados, 

deben ser comunicados al vigía ocupacional y a las personas responsables de cada uno de los 

elementos pertinentes, para la adopción oportuna de medidas preventivas, correctivas o de 

mejora. 

9.5 Etapa de mejoramiento 

 

 

9.5.1 Mejora continua. 

 

la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA, conoce la importancia y los benéficos que pueden 

obtener si se cuenta con un buen SG-SST, razón por la cual se interesa en que los trabajadores 

también entiendan lo importante que puede ser la colaboración y participación de ellos dentro 

del funcionamiento de esta herramienta. 



 
 

 

contar con un buen SG-SST implica estar en una mejora continua, mejorando cada uno de 

los diferentes procesos, revisando como se están ejecutando las diferentes actividades con lo 

que tanto ellos como la organización obtienen beneficios. 

para estos cambios la asociación garantiza total apoyo y las disposiciones de recursos 

necesarios para el perfeccionamiento del SG-SST, con el objetivo de mejorar la eficacia de 

todas las actividades y el cumplimiento de sus propósitos.  

 

se considera las siguientes fuentes para identificar oportunidades de mejora:  

 

 Los cambios en legislación que apliquen a la organización;  

 Evaluación del cumplimiento de los objetivos del SG-SST;  

 Los resultados de la identificación de peligros y evaluación de los riesgos;  

 Los resultados de la evaluación y auditoría del SG-SST, incluyendo la investigación 

de los incidentes, accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo y los 

resultados y recomendaciones de las auditorías;  

 Las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el vigía ocupacional 

 Los resultados de los programas de medicina preventiva, higiene y seguridad 

industrial  

 El resultado de la evaluación realizada por la alta dirección 

VER ANEXO AU Y VER ANEXO AV    formatos diligenciados  

9.5.2 Acciones correctivas y preventivas.  

 



 
 

 

se elaboró un procedimiento de acciones correctivas y preventivas, teniendo en cuenta el 

artículo 2.2.4.6.2 numeral 10 y artículo 2.2.4.6.33 del decreto 1072 de 2015, el cual garantiza 

que se defina e implementan las acciones necesarias, con base en los resultados de la 

supervisión y medición de la eficacia del SG-SST, de las auditorías y de la revisión por la 

alta dirección. VER ANEXO AU Y VER ANEXO AV 

  

9.5.3 Evaluación final  

Con el fin de conocer el estado en que se encuentra  la asociación acción católica después 

de seis meses donde se trabajó en el diseño, la documentación y apoyo en la implementación  

del sistema de seguridad y salud en el trabajo se realizó una evaluación final teniendo en 

cuenta el formato que la resolución 1111 del 2017 designa para este fin con el fin de dar 

cumplimiento a los requerimientos  mínimos del sistema de gestión, donde se obtuvo una 

puntuación del 87%  esto se debe a que la implementación hasta ahora se está iniciando; por 

otro lado con respecto al diseño y documentación ya se encuentra realizado en un 100% VER 

ANEXO AW 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

10. Conclusiones y recomendaciones  

 
 

Durante la ejecución del proyecto aplicado para la ASOCIACIÓN ACCIÓN CATÓLICA, 

se puede decir que se logró a cabalidad el cumplimiento satisfactorio de cada uno de los 

objetivos propuestos en el proyecto; entre algunos de estos se encuentran: realizar un 

diagnóstico inicial y en base a los resultados de esta evaluación  se definió un plan de trabajo 

en el que se contempló el diseño la documentación y apoyo en la implantación. Con base a 

los resultados de crear, elaborar, identificar y/o construir políticas, objetivos, 

responsabilidades (del sistema, trabajadores, empleador y coordinador del SST), matrices 

(legal, identificación de peligros y riesgos), programas (gestión de riesgos y peligros, 

inducción, actividades de seguridad industrial, entre otros), planes (de capacitaciones, 

emergencia, anual de trabajo entre otros) y procedimientos, esto se lleva a cabo bajo los 

lineamientos del decreto 1072 de 2015. 

El trabajo se logró desarrollar con algunas dificultades ya que era un tema nuevo y que se 

creía innecesario, algunas personas se mostraron molestas por las planillas que debían llenar 

además de las actas a realizar cada mes del vigía y cada tres meses del comité de convivencia 

entre otras cosas, después de hablar se logró concientizar a los visitantes, trabajadores y 

socios de la importancia que tiene este tema para la seguridad de todos en general. 

A lo largo de la realización del proyecto aplicado se fueron haciendo algunos ajustes a las 

instalaciones ya que estos lugares representaban un peligro evidente (se colocaron 

antideslizantes en las escaleras y en algunas partes estratégicas de los pasillos, pasamanos en 

los pasillos y baños, señalización del lugar, achatamiento de las puntas de las gradas entre 



 
 

 

algotras cosas que eran urgentes todo lo anterior teniendo en cuanta que el 90% de las 

personas que frecuentan son adultos mayores. 

 También se logró crear un gran interés por parte do los socios y la presidenta de manera 

que durante la ejecución del proyecto fueron ellos quienes se preocuparon por que todo 

funcionara haciendo la gestión para que todos los visitantes, socios, trabajadores y clientes 

asistieran a las capacitaciones y demás actividades realizadas como el simulacro y las 

reuniones de inducciones. 

 

El interés y conocimiento del tema por parte de la presidenta es uno de los factores más 

importantes que impacta directamente al sistema, ya que adquiere la capacidad de reconocer 

cualquier riesgo o peligro al que se puede exponer cualquier persona dentro de las 

instalaciones de la ACCIÓN CATÓLICA, sin importar la severidad de este. 

 

Del mismo modo se creó un plan anual trabajo con sus respectivas actividades, esto se 

hizo porque es indispensable y como requisito del decreto 1072, y aunque se programaron, 

estas se realizaron de acuerdo al tiempo o disposición de los trabajadores, haciendo que 

algunas actividades se atrasaran o se pudiesen reemplazar por otras, lo cual a pesar de esto 

se pudo cumplir con el plan no un 100% como según todos se esperan, pero lo faltante queda 

para el próximo año.  

Para el plan de mejora, acciones correctivas y /o preventivas se logró el compromiso de 

la alta gerencia para la disposición primero de tiempo por parte de los trabajadores y segundo 

de recursos económicos, que permitan la óptima implementación del sistema el que ya tiene 



 
 

 

su documentación en un …….% y su implementación en …….% según evaluación final 

resolución 1111 de 2017. 

 

Finalmente se brindó asesorías, capacitación y/o conocimientos a todo el personal de la 

empresa sobre la importancia y compromiso que tienen todos respecto a la seguridad y salud 

en el trabajo,  dejando claras las funciones y responsabilidades tanto del sistema como de 

cada uno dentro de este. 

Se elaboro el libro llamado manual del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo con toda la documentación y una parte donde reposan los formatos a diligenciar con 

sus respectivas instrucciones.  
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ANEXO A 
 

ANEXO 1 EVALUACIÓN INICIAL BASADO EN EL CICLO PH VA Y POR LA 

RESOLUCIÓN 1111 
I. CICLO P 

 



 
 

 

CICLO H 

 



 
 

 

II. CICLO V 

 

III. CICLO A 

 



 

 

ANEXO B 

 



 

 

ANEXO C 

 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

Código: 
OSS-13 

Versión:01 

ACTIVIDADES RESPONSABLE DEL SG-SST 
Fecha: 
26/07/2017 

RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR DEL SG-SST 

Según lo estipulado en el decreto 1072 de 2015, se debe asignar un coordinador 

especialista el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo quien cumpla 

a cabalidad con las siguientes funciones. 

 Apoyar a la dirección del Programa en la gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, asesorándola en la formulación de políticas, objetivos, metas, 

procedimientos administrativos y técnicos relacionados con el área. 

 Elaborar y actualizar el programa de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 

panorama de factores de riesgos. 

 Coordinar el desarrollo del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST). 

 Realizar visitas periódicas a las diferentes áreas de trabajo para supervisar 

los métodos de trabajo y la aplicación de las medidas recomendadas. 

 Adelantar estudios de control y valoración de riesgos. 

 Proponer medidas de control específicas y su aplicación. 

 Evaluar y ajustar en forma periódica la ejecución del SG-SST. 

 Ejecutar el presupuesto de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la Dirección de la universidad y con el 

cronograma del Programa. 

 Notificar a la A.R.L a la que se encuentre afiliada la institución los accidentes 

y enfermedades profesionales dentro de los dos días hábiles siguientes a su 

ocurrencia y registrar las actividades desarrolladas dentro del programa. 

 Coordinar con la A.R.L a la que se encuentre afiliada la institución, las 

actividades de Promoción de la salud y Prevención de riesgos profesionales, 

necesarias para el cumplimiento del Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Rendir cuentas internamente en relación con su desempeño 

 



 
 

 

ANEXO D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ACCION CATOLICA 

$3.000.000 $1.064.500 $14.500

1 2 3 4

$7.500 $0 $0 $0

$18.000 $0 $0 $0

$15.000 $0 $0 $0

$60.000 $0 $0 $0

$250.000 $0 $0 $0

$100.000 $100.000 $0 $0

$130.000 $0 $0 $0

$65.000 $0 $0 $0

$70.000 $0 $0 $0

$120.000 $0 $0 $0

$250.000 $0 $0 $0

$150.000 $150.000 $0 $0

$400.000 $400.000 $0 $0

$300.000 $100.000 $0 $0

FONDO PARA IMPREVISTOS $0 $300.000 $0 $0

$1.935.500 $1.050.000 $0 $0

DOTACION PARA EMPLEADA DE SERVICIO 

PAGO COORDINADOR HSQ 

AUX DE TRANSPORTE PRACTICANTE 

TRIMESTRAL 

TOTAL 

PRESUPUESTO  PARA EL SG-SST 

BOTIQUIN COMPLETO 

ANTIDESLIZANTES 

PASA MANO 

AVISOS

SEÑALIZACION 

CARTELERA 

INSUMOS 

FOLDER 

RESMA 

TINTA 

EXTINTORES 

CAMILLA 



 

 

ANEXO E 

Acta conformación del vigía ocupacional  

 

  



 

 

ANEXO F 

Acta de conformación del comité de convivencia  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO G 

 

 

 



 

 

ANEXO H 



 

 

ANEXO I 

 



 

 

 

ANEXO J 

 

 



 
 

 

 

ANEXO K 

 



 

 

ANEXO L 



 
 

 



 

 

 

ANEXO M 

 

VISIÓN  

 

“para el 2028 la ASOCIACIÓN ACCIÒN CATÓLICA DE BUCARAMANGA 
busca abrir sus puertas en los lugares de Colombia donde aún no se ha logrado 
servir a la comunidad” 

    
 

 

YOLANDA BARRERA DE LADINO  

PRESIDENTA 

 

 

ANEXO N 

Link Reglamento Interno: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=175b610cdb1e1405182c88396dff27a3b&authkey=ATrJVcuOP9XA6IQDiM4AUQY&e

=36a0484a6fb745b8a269f81a69a44911 
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ANEXO O 

 



 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO P 

Ver perfil sociodemográfico de la ASOCIACIÓN:  

 

 



 

 

ANEXO Q 

Formato para perfil sociodemográfico 

 



 

 

 

ANEXO R 

Ver procedimiento para la participación, comunicación y consulta  

en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1a3638cb6f6ac40e48b09744873c59cd0&authkey=AYn81JF5Vo1a0AdnLxHx6oI&e=fe

063622e96a42fd8f09b1acb5de19a3 

 

 

ANEXO S 

 

Ver procedimiento  para el control de documentos y registros en el link: 

https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1554fd7e9a1e440a9929bd8784ea7a7f2&authkey=Abvpt_-

p996mQUc7uDvpxtA&e=Akce59 
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ANEXO T 

Ver plantilla de control de documentos en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=192e02e47a2844e329ef5e4032580282e&authkey=ARO6Ui5C_v6fhUbIA33YyP8&e=3

90fcf15dd2c41699655af84d952be30 

 

ANEXO U 

Ver plantilla de control de registros en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1103d2538fdd042d88154a71f593c9356&authkey=AQOXkF6HwhxW2NUZIRF7blQ&

e=e839ec2b55c74cc69b22dd1c08f9fa3a 

 

ANEXO V 

Ver objetivos y metas del SG-SST en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1fec964f511e24db1a1411592e6fce93c&authkey=ARGPazN8tNdPfdSsq16yHM4&e=6

cfe61c83e9243d684058db52a981571 
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ANEXO W 

Ver Procedimiento matriz de requisitos legales en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?docid=1ac941e2c852e41a4a7789c05565b5564

&authkey=ATvAiEWkWLK4L9IdDxHstLM&e=vWUpLI 
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ANEXO X 

Ver matriz de requisitos legales en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?docid=12f32e068e68e4cba8d6bdb7580352571

&authkey=AVASMrde1x6XeH4Dd_9jOZg&e=adb8500054e54d36a77da66a1b350285 
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ANEXO Y 

Ver Procedimiento para la identificación de peligros en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?docid=1acf21104ac1645de871ca1f70651310a

&authkey=AYGxY9fC2SVzvi5wV0YoYAY&e=e57bxj 
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ANEXO Z 

Ver matriz de peligros en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/monica_orduz_upb_edu_co/ESUJPYB6pVtCo2cHGTLC

32gBysDUhAsoqSERThNarKa3dQ?e=9ei83U 

 

Ver segunda pestaña que hace referencia a la vecindad  en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/monica_orduz_upb_edu_co/EfPI_yGuTWBMngrPQVG

kg88B3R_GkH46GS5EiHzNeTjGgQ?e=983JIk 

 

Ver segunda pestaña que hace referencia a contratistas en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/monica_orduz_upb_edu_co/EaT0DwYP-

YJLhDwr6kKznwEBdhTM_Bdm_4mqOO_G1jB6jg?e=DZ1Cum 
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ANEXO AA 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN GENERAL 

Exámenes médicos ocupacionales 

 

Dando cumplimiento a la resolución 2346 de 2007 se realizan evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periódicos, retiro, post incapacidad 

y reubicación laboral.  Se cuenta con un profesiograma y una procedimiento para la realización de estos exámenes 

Diagnóstico de salud 
Mínimo una vez al año se deberá tener un diagnóstico de salud de la población trabajadora que incluya como mínimo los requisitos establecidos en 

el artículo 18 de la resolución 2346 de 2007 

Programas de vigilancia epidemiológica 
De acuerdo a los informes de diagnóstico de salud y a la identificación de peligros y valoración de riesgos, se tienen definidos programas de vigilancia 

epidemiológica. 

Programas de Prevención y Promoción 

en salud 

Como parte de las condiciones de salud, la empresa desarrolla las siguientes actividades:                                                                   

  *Campañas de prevención de alcoholismo, drogadicción y tabaquismo                                                             

 *Actividades de inmunización (vacunación)   

* Elaboración de boletines, folletos informativos y campañas educativas sobre riesgos de salud pública (riesgo cardiovascular, enfermedades 

transmitidas por el agua y los alimentos, enfermedades inmune-prevenibles, enfermedades transmitidas por picaduras de insectos, Mordeduras de 

ofídicos, Enfermedades de transmisión sexual, etc), nutrición adecuada, estilos de vida saludables, entre otras 

Registros y estadísticas en salud 

La empresa lleva registros estadísticos con su respectivo análisis, planes de acción y seguimiento de: 

Primeros Auxilios: En la empresa se garantiza la atención oportuna y adecuada en primeros auxilios por medio de personal brigadista que ha sido 

capacitado y entrenado en manejo de emergencias y primeros auxilios. Adicionalmente se cuenta con los botiquines de primeros auxilios, camillas, 

cuellos inmovilizadores y demás elementos de emergencia requeridos para una atención oportuna en primeros auxilios. Morbilidad-mortalidad, o 

Ausentismo laboral. 

Seguimiento a recomendaciones y 

restricciones médicas, reubicación y 

readaptación laboral 

La empresa realiza seguimiento a los casos médicos con recomendaciones y restricciones médicas y en caso de que se requiera se realizan 

reubicaciones laborales  

Recreación y deporte 
En convenio con las cajas de compensación familiar la empresa desarrollas actividades y espacios de recreación y deporte para los empleados que 

buscan el esparcimiento y el fortalecimiento de competencias y habilidades 



 

 

ANEXO AB 

Ver programa de orden y aseo en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=117ecf71525274937800f188b471b6e01&authkey=AVV0Xz5cSUUGv-

amISj32aw&e=52c07df5824e4825bdd2a4fa98c5db48
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ANEXO AC 

Programa de actividades para condiciones de seguridad industrial  

 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN GENERAL

Inventario de productos químicos

Fichas de seguridad de productos 

químicos

Programa de mantenimiento de 

instalaciones

Programa de mantenimiento de 

equipos.

Programa de orden y aseo

La empresa cuenta con un 

programa de orden y aseo que 

busca generar espacios de trabajo 

seguros y con condiciones 

apropiadas para el desarrollo de las 

actividades

Programa de orden y aseo
Ver programa de orden y aseo dentro 

de la organizacion

La empresa cuenta con un 

programa completo de inspecciones 

de seguridad que incluyen: 

  Inspecciones de 

instalaciones

  Inspecciones de orden y 

aseo

  Inspecciones de 

implementos 

  Inspecciones de equipos

  Inspecciones de 

extintores

  Inspecciones de botiquín 

El programa de inspecciones cuenta 

con la participación activa del VIGÍA  

y se le realiza seguimiento de 

manera periódica a los indicadores 

de cumplimiento, cobertura y 

eficacia de acciones, con el objetivo 

de realizar un análisis de 

tendencias, y establecer acciones 

de mejora

Plan de emergencia
cuenta con un plan de emrgencias y 

un folletos paa sus visitantes 

 Preparación y respuesta ante 

emergencias
 Ver plan de emergencias

Programa de mantenimiento de 

instalaciones y equipos.

La empresa cuenta con un

programa de Mantenimiento

preventivo de Instalaciones que

incluye: servicios sanitarios, redes

eléctricas, equipos de emergencia,

instalaciones en general, etc.

Adicionalmente cuenta con un

programa de mantenimiento de

equipos usado para el desarrollo de

las actividades.

Programa de inspecciones  Programa de inspecciones  Ver programa de inspecciones

Ver programa de mantenimientos

DOCUMENTOS ASOCIADOS (Click                         para ver 

Productos químicos

La empresa cuenta con un 

inventario de los productos químicos 

utilizados para el desarrollo de las 

actividades. En los lugares de 

trabajo en donde se utilizan se 

encuentran debidamente rotuladas y 

etiquetadas y se cuenta con las 

hojas de Seguridad.

Ver inventario y fichas de seguridad de 

productos químicos



 
 

 

ANEXO AD 

Ver matriz de indicadores y metas en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1fec964f511e24db1a1411592e6fce93c&authkey=ARGPazN8tNdPfdSsq16yHM4&e=6

cfe61c83e9243d684058db52a981571 

 

 

ANEXO AE 

 

Ver plan de trabajo anual  en link:  https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1c5e1aa2b130a47d38457406a52ef1820&authkey=AWTjxbHIKOF17S6NgPoIeZw&e=

5ce7536da82b49d4b36ac724bb5f798c 

 

 

ANEXO AF 

Ver plan de emergencias en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1faf305890be64191b1d242f86e92dad6&authkey=AaXnDYew7t0Xd89Y4DH7Q9o&e=

95cc3ba63da6444a8567a9c4982a099f 
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ANEXO AG 

Ver procedimiento para preparación ante emergencias en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=18b3848112d674cba88a25575a8d84265&authkey=AfTjrdgqcNwy-

1enO7xvZ1o&e=58ff043cb4c54bd48d27514155195092 

 

ANEXO AH 
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ANEXO AI 

 

 



 
 

 

ANEXO AJ 

 

 

 



 
 

 

ANEXO AK 

 



 

 

ANEXO AL 

Acta brigada de emergencias  

 

 



 

 



 

 

ANEXO AM 

Ver matriz de indicadores y metas en link:  

 https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1fec964f511e24db1a1411592e6fce93c&authkey=ARGPazN8tNdPfdSsq16yHM4&e=cc

034d21f08b4fcc8d4f3ea2860eb006 

 

ANEXO AN 

 

Ver procedimiento para investigación de incidentes, accidentes y enfermedades relacionadas 

con el trabajo en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=18d26401384cd4516af15e2a1618bf6c0&authkey=AUTTjOoxQrUC4HAgg_5jFpg&e=

325476142a4a4137bef6c32b9d3de95b 
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ANEXO AO 

Formato para la investigación de incidentes, accidentes y enfermedades relacionadas 

 



 
 

 

ANEXO AP 

Ver procedimiento para la auditoria interna en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=12cfa4727984246eeaad8849fc7ed6397&authkey=AY-

f5qguQwJKEug_Gr9XNDc&e=2638aa952f8c43f8a3a963fe2710e5cb 

   

ANEXO AQ 

 

Ver informe de auditoria interna en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=156f23804465b47e59ab0fb8e78cf43e5&authkey=AT8F_b73XdkTC7Gx2OGarZ4&e=z

PkeGb 
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ANEXO AR 

 



 

 

VER ANEXO AS 

Procedimiento para la revisión por la dirección  

 



 
 

  



 

 

VER ANEXO AT 

Ver procedimiento para no conformidades en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=14ce5f758e706405392cf6d0a4dcd3ef4&authkey=AZdwJspGAN0QrmywWvHreiQ&e=

cad2cc526ed7459e894e264c724220fa 

 

ANEXO AU 

Ver procedimiento acciones preventivas y de mejora en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=11a50ab860f054427b910a4632a85d9ad&authkey=ASQDvUcGwgwOlIrfjwIlae0&e=ed

54851dd55a4f0281cdce014fe0d37f 

ANEXO AV 

Ver formato de acciones correctivas y de mejora en link: https://upbeduco-

my.sharepoint.com/personal/monica_orduz_upb_edu_co/_layouts/15/guestaccess.aspx?doc

id=1e67ef4caf08845609755ce2fad9ae423&authkey=AU5LEw62ihRUTkh81a65qOU&e=3

ff6b58fdd0a468fb5b12a40fbe0e286 
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ANEXO AW 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 


